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LA PLATA, 21 de Noviembre de 1991,- 

CONCEJO DELIBERANTE 

EXpte.10491-1-2347.— 

El Concejo Deliberante en su Sesión Ordi- 

naria NQ 29, celebrada en el dia de la fecha, ha sancionado sobre tablas, la siguient 

ORDENANZA, _¡/? 

ARTICULO 12:Déjase sin efecto la restricción al dominio establecida en el Artículo 3 

______ de la Ordenanza N2 4495, sobre la avenid, 143 desde Avenida 9YU nasia Aver 

da 520.- 

ARTICULO 22: De forma.- 

Sonia g MA — ; 
* s ALBE=TO AYVELINO MAYA 

PRESIDENTE 
CONCEJO DELIBERANTE 



palidad de La Plata 

LA PLATA, 22 de noviembre de 1991., - 

Cúmplase, regístrese, comuníquese, dése al Boletín Municipal 

y archívese. 

PLATA, 22 de noviembre de 1991.- 

Registrada en el día de la fecha, bajo el número SIETE MIL OCHO 

CIENTOS DIECTOCHO (7.818) U 

SECRETARIA DE GOBIERNO 


